
EL ACTO CONSERVADOR 
IMPRESIONES 

Ur¡.:.,mn'l al I"CI'II dr.nde ~(' ha 
celehrado el banquele. cut'lndo el 
bllrllo de CNril!o e"l,i dil,ldn leClU
ril "Irl'\ cil,'llilJtl~ ell que ,'XI'IC,1 ItI 
~c~,ltlciún de 'cI reunión Di~"en~e
IJO~ I,m hilen arTli,,¡-o, pard nosolro~ 
e~ lIIucho rJhí., i'1!('re:iallle en e~le 
priJller insl,'l1le el exparcir la visld 
pOI IlIs i' 11'" res l'er!>on ;,lid,1de .. 'l'1<' 
:h<'l11 10111""" pute cn 1'1 h<lf\(ll'ele. 
iQue i"leres,llll('~ jQlIe dÍ\'erli"o~ 

,\lli e~lj ('1 mirlllhro (,XPUI~lldo 
'. del comilé rndicul :<Ioclrllisla de 
'B,l •. 'híll d~1 tlo)'o, el 1.1Il1hién ex· 
trldiccll SOCi"lblll de Alcll"~'d del 
edl.l\'.l";, ex·concejdle5 de la U. 
P. d~ CUenCiJ. homhrcs de la exlre
me! derretId de tlllete, c'lciques de 
lo .. puchlo~ qlJ(' 110 :¡e re~ignall a 
pell!er lel !Jc¡.:.:rnoniel. Hn,' \'éln de· 
Irá', de r-Ie1I1rd. 1II,1r'1llll" llldrclldréÍn 
con Le:-rrnll.'(, COIl qui¿n ~eil, los 
hemos \'i~l(J ~Jl múlli"le'i I',HlÍdo~. 

(·,QOI.' vida IClldld 1<.1 A~rlJpllción 

nclC ien"''! El! esl.1 hOI a IIIJ I)odemos 
(]firlll.H Ildd<1 conel ~1(), iu lIJi~mo 

pll~lIe ocurrirle ljue ,1 ItI d.:rec!J<'I 
replIl,!icellld ljue no IIcl!ó el vl'j,¡dlli· 
Zell~e y ~er 1111 faclor en la pc,Jilica 
pro\ ineíal. 

D.:.;,de .:1 Cclrnro de Id izql1ierda 
.. ~' en bhm de 1<'1 I~('públka. de!>clI' 
:111',~ que e~t{\~ fuerz,13 COI1."CI \',1(.10-

r.l~ cOllqJense!. !leiln IIn fdclor itll· 
porl:lnle. Creemos ro; necesdrio 1111 
ro<ll'tlle p,lr1ido c.)Il~U\'.)dOI: y ell
Ile 1" Jerrdh1 cenil e illlldll~i1!:enle 

. .;..re AcciólI Populllr y Maur<.l ~' 5115 
h:;,'~IC:i I~ sirnplllia de UII JCIJIÓcril' 
'Lllielli! qlli! ir rorz"sllmwte CClII I.ls 
úl.illll:S, 

II.lb!.l CEor¡ iPo COII r2fl'!'.:ncia a 
Id ~'I"!',HI,) e,1 1<1 Af.;lllj'd('j')I1, Dice 
.", C\'¡.:irdll ""ten:,' dc lepuhlkdlli" 
rilO, cl~pirelll I.JII ~.lllo él que los tlll· 

.. licHi.·,,; ~eilll ('"l",¡:ern~, No \'!-. :'1I1i· 

(k:II~ él nlle~lr(1 juicio, es d.'IIlc1:-id· 
dI! dlllt,lirlld Y n1<llJ¡:il cincha, Uu 1I1i
nllllUll de decend,l I'olflil:tl 1 de 
<.Il:lddción dllUeJd,Hlrl .lil:t': i.'1' ;i d~· 

':I,i,111 de lelll!r~e "11 con~i,INclCi6n. 
'II"JI :'~rS()l1elS qlle pllcdclI rel j.ldi· 
(','1' el 1.1 orgMJiziJl:iúll nelci,:nle nHl 
dll' IllcÍ::' que oendkidrlel. 

,.. 
... * 

l1"bl<l dl.'~pllé:-; O. Cado~ Blew
Cl', 1:I"jd, dl.'';\''li.jll, 1!<lJ,l i¡¡tele· 
I>allt~, lIi pi tlflllld '. Ni 1111 1 e.:uerd.J 
jl l(l~ que le ilp0I'.1r 011 y con Sil es· 
hlerzd le S.l~elrnll triunfanle. l:rgril 
lill:,J, l.:\·ido. '{el I'erelllos ~i e:<lclS 
fU'lz,l'; lo¡:rrilll I.'IJ Irls pró.ximds 
('lelciol1es "hiena pura d no yél el 
rl i"~er 11 1 j.l'dr , que e~,o sólo ocurre 
1I11d \0, ell 1II~1l0!; ~I ú:lillHl 

f.nl'rgilrse no n"í~ qlll' ni di:l si· 
l-!'11¡~I"1.' d~! Iriunfo, COIIIO lo hicie
ron el ~r, I-hlnc.J dIos CilciCellllS 
\'encido'i pareJ perseguir liI,~ orgd' 
rliL,~ci.,:',.:" I erub,iccJll¡l~. (111110 en 
\'ell"l<1 de "beljo. O!rllel~illo de 
Ali'l','(ín y l<ll't,)~ ()Iro~ plleblc>~, no~ 
re\'e¡cJ lilJ CcltdCler. 

y d lo tremos conocido. 
., 

... . 
En p¡e NelUrll, AClilud enérgica, 

COI recl<'l pllldhrél ul sel vicio de)a 
ide.l. 

Grolll figura de Id República. 
Ale¡':dlo forlllidoble contrd las 

clllses conser\'lIdora~ ciega~ él la 
realidad r di periódo hi~tórico que 
1?~lelmos dlrc1'JeSdllJu, 

'" * ... 
Aplt'lusos fuerles cUllnd" fustiga 

di Gobierno, pero al md/Jifeslar que 
lInle todo Id República y que en 
momenlv;:i de peligro si IIp.garan él 
producirse nue\'lIlllente se alillrlll 
con la izquierda, 105 que llélr. asis
lido 1I1 banquete no ¡unlan la~ ma
nos. jUn stnlomll muy signiflcativo! 

• •• 
Muy bien fl expresur q Lle la Re-

pública tlcc1ba en él)' su porlidc'>. 

.... ' 

Que fucr,l d('1 l1li~rrl!l, no puede as· 
I'irdr~e a gober n¡lr .. .. . 

D~cepciol1 en mll~ho~ a~isli.'nll!~ 
1I1 illirlllM el l'relJ(lr que la COII'l1i 
lución ,'~ illlell'g-iblr, <'l~i como las 
Jeyi!s clllllplemelll<lrias. .. • • 

':'1 lOlljlllitn, nos Farrció el di~, 
llll :-''', ~'I ¡lcr:s.lllJiellto de lUl PO!ilico 
(pn ... ?rvc'ldor "b¡~r: 1, (' U r ¡) pro, 
("'iIO cl ... in,o:. :·i.:llJpre que debidlJ 
ser Ir'" "timbre'" l!r 105 pcHlidos de 
del ,'eh"" 

El !,Mlido (OIlS," \'ador que ,1S' 

pira tJ cr~clf' el Sr. ~1«'IIJrel, dche ~rr 
,j,fe'lcl,le ,'jI j'rlKe,jirnlellt[J~, cn 
1'1' ,¡.¡'rtlll1~, el1 1t(lIlilllS de dClllclción 
pLÍh'ic<'l II I¡¡!'I eXlell\(lIidil!'l 1111l1l1:íZtt· 
Cil\;I;:~ de ese IIId!ÍZ de lel Monnr· 
qulel. 

* . .. 
.s"lirn()~ dd Ilclo. !\I.l11fd en !'1I 

lIle~.II() /J1l~ hdJltl hecllll .,I\idélt 
dor1tle nos ell..:onlr.ít)dI11')~. Nne\',l' 
Illenll' c()lll.:ml'lr'lrll0S 1«'1'1 pel :-."nr't~ 
ljll(, pdrecen \',111 a componer el 
parlído con"'en'rldor, .. 

.. * 
, En rl(,~; rne~e~ 1111 cllsillO d .. Mo-

lillel \'e1Ii'" olril'i 1,'lIld' di.' ~iU'l1ificr't· 
ciúll pulilica. El rórlllo dt Id pIJerl., 
sufrió e!>il~ Irdn~fllflnaciones. 

AIII e!tlabdn. En Ids "róxima~ 
eleccionC!I VOldrO!J a Bc1Jbolllin o a 
Gil Jloh!es. 

Ello~ no Silbeil <'l que partido pu, 
leneceráll l(l !Ielllanc1 próxima. .. 

~ .. 
Dos cacicdtos enlrente en Atdl,,

ya del Ciliiil\'ale, I.o~ dos en el 
hClrJ(lu~le. UII rueh!o elllero a lo 
mejor de f\lelqllieldes AI\'drtz. 

... * 
Un mielllhro dI' Accic'rll Popula; 

IIC)~ dice que II1l1chas figurlJ~ que 
e¡¡o~ lenídn por consecuenles y que 
lodcl\'íd /JO se hdll dado de bi'll~ en 
~us 1i~la~ cstclban alli r ~on d fili éI

do" d('l con~er\'ild()r, 
Sí no~ I,ro,.,orcionall los nombres 

tll primera "Idlla los publicilfemos. 
... ... ... 

Anlevispert'l de eleccione~ ('OI1S
liturenles el! Cdrnpillo, Habl.,bé1 el 
h;j¡) de 131dllCd en el Círculo ReplJ· 
I)!jcilno. La Banda de música del 
~\?ctor .'d\'ernícoio illlpedia con !tus 
/loIClS oir el discurso. Indignclciún 
muy justifkadd, 

Hu)' comiendo con el enemigo 
de aquel did y enfrenle de los en
lusiaslas republiclllIOS. 

* * • 
La extrema derecha de Huele. 

enernigll de COViM y de lo que sig
nifique espirilu liber.:!l, ¿Son repu
blicanos? 

... 
... ... 

r.'luehos C'<'Iciqlles sin volo~, que 
e!"lo~ son ya de lel Unión General 
d~ Trllbclj'1Jore!<, de las organiza
ci(lneS rc plIhlicartes. 

Personéljillos del viejo y pinto
re~co lelablo, fdnjulisla, de Ochoa, 
de Silvd, de Bdllesleros, de Picaza. 
y d no inleresan, 

... ...... 
Frente 1I eSlo, lo nue\'o, lo que 

eurge pujdnle y ar rollador. Juven
tud, enlllsia~mo, ideales. Los pue' 
blos en pié por Ji! izquierdll y con
tra el caci'luismo. 

... 
" * Veinle r talllos pueblos represen-

tlldos a lo sumo. ¿Que es eslo en 
la pl'ovincia?-¿Que siglliHca?
No tiene vlllor, ni inHure en lo más 
mínimo ell polilica. 

... 
* • 

Buenll Jurllil Oirecli ... .,. Acierlo 
Indiscutible. Un aplauso y nueslrll 
felicitación. A comblllir y 1I luchllr. 
En el camino nos enconlrdremos. 

Por nuestra porle, siempre. no
bleza, corrección, 

.1>, Bembo 
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A LLA VA 
-Adiós-dijo el Sr. r>TelurCl-. 

V.; y de vioje. Conferencia~, mitines. 
No le dejan a uno ell paz ... 

Este es pelra el ex minislro de 11I 
Gohelllación un periodo df lIcll· 
vidlld radian le, Y no eslá mlll idell
da su clImpaña, El hombrt lICIÚlI 
en ¡O~ puntos lleIJrálllicos del clerj
cd!bmo; 1I ver si rescata 1I1gunCls 
orillas crisliallas para la República. 

Pero ~u público no rscuchll con 
ilUTado más que la!! frases apoclllI,.,
licas, es liS con que define el roven 
IlIchddor las negruras del tUlmo, 
entre¡;¡'lIc1o «al milo de 11I~ izquier
da~ '. Lo gente se \'nel\'e loca 
,Jpl,ll1di~ndo, Lo que queríélll que 
hicie:ie Lerroux, y 110 hizo, espé
r¡lIl" .dJord de O, ~ligllel Mdllra. 
y corJlO Idl11pOCO éste se pre5ldt'; a 
Id 111 a n iobrll, los /leos vol\'erón a 
~1:S Cil\'ernaS y el Sr. f\lauad cileriÍ 
elJ lo~ hr~zos de O, C,ltlo1' Bldnco, 
para exclamar: tejEn qué fregildo 
me he melido, Illdeslro!» 

y no e!> que no se debel conquis
Idr ,1 1.15 derechas que pueden re· 
!oIJltM 1:\Jllll'rensi\'<'ls algún dic1. Lo 
qlle rclS,1 e~ que son CO/lllldd~ los 
'lile nt. recen la belig~rdncid de la 
Ilel'llhliClJ, r como e5lall1o~ COH!/I

cidos de que la derecha republicond 
del porvenir Sdldrá de la izquierda 
de hoy, nos dan mucha lástima lc1s 
andallzds del Sr. r-1aurl'l . 

-Sobre ICI ley promulgadd, edifi· 
care mos nueslras normas cOl1ser
véldordS- ha dkho a ~us oyentes 
ele provinei" <'lquel rolflico. 

y a~i, de pronto, Id idea ha pore· 
cido vidble. f-Tas pensándolo bien 
I>e echa de ver al momento que ~o· 
bre Id le~' promnlgad<1 no .:eb.:: olro 
con:'\ervildurismo que el de conser
varla a ell.,. Y lampoco por ahi ,'le 
da guslo o la burguesla a~u~lada 
del di pillado flor Zc1ll1ora. 

CléClnos, La acti\'id<'ld de todos 
los matices de Id República no esta 
legCllmenle más que en defender al 
régimea conlra sus delracfores y 
aR'resores de lodos los díllS. Parft 
que los golpes de pecho se hc'lgan 
repub¡icdnos lendrán que morirse 
lus ciudaddno~ que difrUlaron de 
un buen pasar con Itl Mondrqni~, y 
sus hijos. Y para entonces no cree· 
mos que esté el Sr. ¡"'1aura en ,dis
posición de hablllr con el donail e 
de hoy. y menos de abrocharst ('on 
tdlllo lIiJrbo lél allJericanCl al empe
ZlIr un discurso. 

(De El Liberal) 
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FRUTO ,ESPIRITUAL 
Ahulldor lilas en los bienes Je 

los iesuiltls )' de mós centros de 
e!.la indole, sería involucrdr nom
bres de per~onas y entidddes res
pelabi lisimas, ti quienes no quitro 
caU~dr la más insilliflcante moles
tid, Iclrl/O mellos, cuanlo que eslan 
en ~n perfecto papel ~' obran 1I le· 
Ilor de lo que hacen profesión. 

Esto no quiere decir que no 
vuelva a la carga en mornenlo 
oporlllno, Pero lo dicho bllSlll, por 
ahora, pllra sacélrle el frulo que al 
pueblo le conviene, 

El común senlir de las gente~ 

era}' es, que lo~ jesllilds son muy 
rico!'!. ntgoci~nles, marrulleros. de 
un egoi:illlo coleclI\'o, que no Iro
pieza en obslilculus de ningún Iinll' 
je Pero ello no pa~abél de un ru
mor; hoy )'1I liene el públiCO dalos 
concrelos que le dan fe de su cer
lero inslinlo. Y lendrá más cuando 
hilgan fallé!. Pero bien; ¿es que no 
hay ol~os ne¡1llcianles de su mis
mo nivel moroi? Los h<'ly. ciertd' 
menle; pero é~los son personas 
fisicas y morales particulares; los 
jesuilas, en cambio, son direclores 
de con e iencill~ y lIIaeslros de mo
ral, principalmenle de la.!! clase~ 

Dltds y direcloros, de las gen les de 
dinero y de negocio, que Ilecesa
ti/unenl'" se hlll1 de conlagiar de la 
psicologill de sus fune:;los pedago
lI'l5; psicologia de relicencias, de 
Irompa, de lIla r rullerid, de egolsmo 
c!l'slruclor, de lIIenlíra y farsft de 
escolasticismo alllmbicador. Si 
esos hombres mienlen por escrilu
ra público, cualllo lan fádl es sor· 
prender la mentird, ¿qué no hará'l 
cuando n.,die pueda ser lesligo de 
su'! ilclo~, cUdudo sus aclos no 
puedan ser I.:!nzados il Id vergüen· 
za pública, si lIsl conviene al culto 
idolálrico de su coleLlividad? Ade
más, hlly un canón, que es el que 
dice lexluall1lenle; «Se les prohibe 
a los clérigos negoci.'U y comer
ciar por si o por olros, ya en ullli
dlld propi.:!, ya en lljena». Por con
siguienle, IlJlllpoCO puede ser más 
elllro Que lo~ jesulllls y demás en
lidades quebrcnlan públicamente la 
ley canónica, lo mismo que Id ci· 
vil. Y las sulilezas escoléistiells y 
los dispensas que tal vez haya 
arrancadas, por su prepolencla en 

la ClItiel rOIll an,l. 110 pueden Iran
quinz.:Jt a ningund concienciCl que 
no renga Id capacidad morbosa y 
flillulenla de Id sllya, Por donde, 
es prec iso fijar bien el concepto de 
que:- lo!! padres, lllileS t r(>s, orienta
dore~ y reClores de nue~rra~ dere
ch/ls, no respeléln ni lélS lere,o¡ de 
Iglesia, ni I/I~ leyes drl E~lddo, ni 
la~ lei't~ de Dios, ~iQuiera qlle pro
hiben meulir, Esto e~ mllr grtlve. 
¿ClIál Strd la ley para la cUill e!>os 
hOlllble!l exigen obediencjCl ciegll'l 
PClrd su coleclividrld no hdr ningu' 
na; mejor dicho, lel suprema leyes 
lil con\'enienciel de Id Conrañill, 
lIulIque é~ld sed conlre'Hirl ,) lo~ in
lerese~ del E.,'c'ldo, de 1" Nélción, 
de la iglesid o de Oios. PlIIil los 
pdtticlIlMe~ rtligiosos, ciegos se· 
Illa rC':'l , hombres o ltIujere .. , 1<'1 ley y 
1«'1 doclrina que no se pueden im· 
pugnCIT, ni dl~Clllil', ni razonar si
QIIl('rd, es 1/1 ley r léI docll'Íne que 
imponen los pddr2s de las COIll PIl
nid~. T dI psícnlllgí", qu' es la psi
cologid prodominallle del régimen 
ecle .. iáslico es r<1f1O 1, 110 puede 
al:epl/lrld ningÚIJ pueblo que 110 

lenga senlimielllos idol.ítricos lIi 
alm~ de esclavo. 

y aqui es preciso h.:lcer ob~ervar 
la inS211",ibilidad espirílulIl de !lues· 
Ira socit'ddd, élllla'\élda y plasm.,da 
por las cornurlÍdades esclesiásllcas. 
Conlrdt, por ejemplo, un ciudlJda
no malrimonio civil, se une simple
menle d IIlIa mujer en forma do
lIléslica serill y por conlralo nalu
ral, en lo cual no hay más que que
hrdlllamienlo de unil pllra ley ecle
siástica, !,ueslo que tales uniones, 
sin la IlallJdda ley canóniell de 
clandeslinidad, serian perfectos y 
sClntos m/llri, onios. y }'lI nue~lra 
sociedild ealólicél los mir., a él y a 
ella con aparléllllieOlo y des\'ío, 
tllrn cuando sean en lodo lo demás 
personéis resrelabilísirnas y escru
PIIIOSél;< cIJmrJlidorllS de toda!'! las 
leyes. En cambio, ahi tenéis 1I los 
jesuilcJs minlÍelld" por illslrurnenlo 
pld>liCo, defraudando ¡) Id Hacienda 
y fingiendo ser lo que llO son al 
queblanldr lél leyes de la mismc1 
Iglesia y profanar el esplriru mo
narcal con la ambición de las ri
quezas materiales. vicios lodos 
ellos feísim(l~ y de la más plebeya 
condición, y, sin elllbargo, 110 só
lo no 105 rechdza y los mird Con 
desvio la altd sociedad calóliClI 
idiolizada, sino que tiene a gala 
la más illlillla cOlJlunicación con 
ellos, nellociar Y cnrnerciar con 
ellos y aceptarlos por IIIdeslros y 
pedagogos. " 

Sahtador S. Mlllán 
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hasta tres dias antes del Congreso. Art. 19. Los componentes del Comi
té o Consejo provincial, nombrarán de 
su seno los cuatro miembros que con el 
Presidente, Vicepresidente y Secretario 
constituirán la Comisión permanenle del 
mismo. El Nombrllmiento deberá recaer 
expresamente entre los que fueran elegi
dos direclamentc por el Consejo pro
vinci81. 

I 

Art. 17. El Congreso deberá redactar 
un Reglamento apropiado a su función. 

CAPITULO VII 

Del Comité o Consejo ejecutivo de lé1 
provincia 

Art. 18. El Comité o Consejo ejecu
ti vo de la provincia lo constituirán: 

a) Un Presidente, un Vicepresidente 
11 un Secretario, elegidos libremente y 
por mayoría absolula de sufragios, en el 
Congreso provincial. 

b) Ocho miembros o sell lanlOs co· 
mo partidos judiciales, elegidos libre
mente y en la propia forma por mayolÍ8 
relativa en dicho Congreso. 

Tanto los del grupo A como los del B 
podrán elegir a cualesquiera de los 
afiliados con la excepción de los que por 
pertenecer a los gl upos siguientes, se 
consideran Vocales natos del Comité. 

c). Los Presidentes de las Jun',as co
¡,marca les del partido judicial. 

d) Los Diputados a Corles por la 
_provincia afiliados a la organización re
publicano radical socialista 
, e) El Pri?sidel1te de la Mino;íe t1~ In 
Diputllción Provincial. 

Art, 20. El Comité provinci81 se reu· 
nirá por lo menos c8da dos meses y ade' 
más cuando lo considere preciso la Co
misión permanente; Cl! .'ndo 8 juicio de 
su Presidente sea necesarío, y cU8ndo lo 
6olicitE'n la cuartR perte de sus compo
nentes. 

Art. 21. Es misión del Comité pro
vincial: 

a) Ejecutar los acuerdos del Congre
so provincial. 

b) Mantener el contaclo con' ros or
Ilanismos nacionales del partido. 

c) Cumplir las decisiones del Con
~'lfreso nacional dentro de la provincia. 

d) Encauzar, orienar y ejecutar la 
'propaganda del pUlido organizando ac' 
tos. conferenci8s. reuniones etc . 

e) Oe!llcentralizar los trabajos velan
do por su eficacill, IP8ra lo cuol nOl~b .. -

,,~1 -'.- .. 
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